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 Al examinar la demanda, como los documentos que la acompañan, observa el 
despacho que se pretende sea librada orden de pago respecto de la letra de cambio 
por valor de $38´500.000,oo; no obstante, al verificar su contenido se observa que en 
este documento no se estableció el beneficiario de la obligación allí contenida, de 
modo que no se puede determinar la calidad de acreedor del señor FABIO ALBERTO 
SUÁREZ LÓPEZ. 
 

Aunado a lo anterior, es preciso advertir que para que se pueda librar orden de 
apremio, se deben satisfacer a cabalidad los requisitos establecidos en el artículo 422 
del C.G.P., toda vez que “[p]ueden demandarse ejecutivamente las obligaciones 
expresas, claras y exigibles que consten en documentos que provengan del 
deudor o de su causante, y constituyan plena prueba contra él”, (Negrita y 
subrayas fuera de texto), requisitos que a todas luces no se cumplen, pues la 
legitimación en la causa alegada por el demandante no se encuentra plenamente 
comprobada con el cartular adosado como base de la presente acción. 

 
Y si lo anterior fuera poco, el asunto puesto en conocimiento de esta sede 

judicial es de aquellos denominados de menor cuantía, razón para que su 
presentación deba hacerse por intermedio de abogado que represente los derechos 
del actor, amen, que éste último no acreditó ostentar la calidad de profesional del 
derecho y por ende carece derecho de postulación para actuar en causa propia. 
  

En consecuencia, se: 
  

DISPONE: 
  

NEGAR el mandamiento de pago. 
  

Devuélvanse los documentos y anexos sin necesidad de desglose. Déjense 
las constancias del caso. 

 
 

NOTIFIQUESE,  
 
  

DIANA NICOLLE PALACIOS SANTOS 
Juez 
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